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INICIATIVA: 668-2018-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY NO.139-03, DEL 22 DE JULIO DE 2003, QUE 

DESIGNA CON EL NOMBRE AEROPUERTO INTERNACIONAL JOSÉ FRANCISCO 

PEÑA GÓMEZ, AL AEROPUERTO INTERNACIONAL LAS AMÉRICAS JOSÉ 

FRANCISCO PEÑA GÓMEZ. (PROPONENTE: SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA.) 

DEPOSITADA EL 09/5/2018.  

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿La Ley no dice que se llama Aeropuerto Internacional Las 

Américas José Francisco Peña Gómez?  

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: … ¡Perdón, Presidente! Realmente la ley lo 

que autoriza es, que se llame Dr. José Francisco Peña Gómez, sin „Las Américas‟. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Yo era Diputado cuando se aprobó eso.  

 

SENADOR SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA: No, pero… Recuerde que primero se hizo la 

primera ley, y la segunda ley No.139-03, fue para corregir el error que precisamente tenía la 

primera. Aparte de eso, el aeropuerto no tiene puesto, en su parte frontal, donde diga Doctor 
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José Francisco Peña Gómez. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¡Eso es verdad!, en eso usted tiene razón. Debe decir 

Aeropuerto Internacional  Las Américas José Francisco Peña Gómez. ¡No tiene el nombre 

del Doctor Peña Gómez! En eso usted tiene razón. Lo que yo quiero asegurarme, de que si 

es una cosa o la otra. 

 

SENADOR JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER: Es cierto, Presidente, yo era 

Senador también en esa época. Fueron las líneas aéreas las que nos forzaron, en aquella 

ocasión, a que le dejáramos Aeropuerto Internacional Las Américas Doctor José Francisco 

Peña Gómez; porque ellos decían que, cambiar las siglas de Las Américas en todos los 

vuelos y los sistemas universalmente, creaba un problema grandísimo; y por eso fue que se 

tomó la decisión en ese momento, de llamar Aeropuerto Internacional Las Américas Doctor 

José Francisco Peña Gómez. Y es cierto también lo que dice el Senador, de que el rotulado 

que tiene el aeropuerto, no lo tiene, solamente tiene Aeropuerto Internacional Las Américas, 

pero no dice José Francisco Peña Gómez. 

 

SENADOR JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL: Buenas tardes Presidente, 

honorables colegas senadores y senadoras. El Senador Santiago Zorrilla nos hizo conteste de 

su preocupación y el reclamo, inclusive hoy, de los familiares, hijos del extinto líder José 

Francisco Peña Gómez, que reclamaban, en cierta manera, que un gesto de reconocimiento 
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del pueblo dominicano, para una figura como José Francisco Peña Gómez, no había sido 

asumido de la forma tal que expresa la ley. En el estudio que ha hecho el Senador Santiago 

José Zorrilla, del cual he sido yo también firmante de su iniciativa, nos hace recordar, que 

dos leyes se votaron a razón del mismo tema; la primera en el año 2000, en donde se 

colocaba el nombre Aeropuerto Internacional Las Américas José Francisco Peña Gómez, y 

otra que eliminaba Las Américas. Yo también, cuando el Senador Santiago José Zorrilla me 

presentó la iniciativa, quedé confundido, porque entendía que permanecía con el nombre de 

la primera iniciativa. Si existe alguna duda en la sala sobre el tema, quizás yo pudiera 

proponer, con la venia del Senador Santiago José Zorrilla, que pudiéramos mandar la 

iniciativa, a plazo fijo de una semana, a la comisión correspondiente; esto sí, Presidente, 

porque en el día de mañana, se cumple un día más, ¡verdad!, una fecha más de la 

desaparición del Doctor José Francisco Peña Gómez; y creo que se rendiría un justo 

homenaje, de tomarse o de verse, que esta iniciativa del Senador Santiago José Zorrilla es 

correcta, que se hagan los correctivos de lugar; y en todo caso, de que no lo sea, pues que 

también pueda recogerse, en un espacio tan emblemático, como el Aeropuerto Internacional 

Las Américas, que se recoja el nombre, en toda la simbología, en todos los letreros y demás, 

el nombre del Doctor José Francisco Peña Gómez, líder del Partido Revolucionario 

Moderno, así como también del Partido Revolucionario Dominicano, y otras organizaciones 

del sistema político dominicano. Muchas gracias. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¡Sí!, de lo que se trata es que estemos seguros, porque no creo 
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que aquí exista la mezquindad de negarle ese derecho al Doctor José Francisco Peña 

Gómez, que en el día de mañana cumple veinte años de fallecido, sino es que, lo que 

aprobemos se corresponda con la ley vigente; porque, inclusive hemos reconocido que 

ciertamente el letrero en el Aeropuerto Internacional Las Américas le falta el nombre. 

Acogemos la propuesta que hace usted, de que se envíe a la Comisión de Desarrollo 

Municipal y Organizaciones no Gubernamentales, a plazo fijo para la próxima Sesión, para 

que verifique esto, y si no, hacerle las modificaciones, y si no aprobarlo como vino, no hay 

ningún tipo de inconvenientes.  

 

En ese sentido, sometemos la propuesta que hace el Senador José Ignacio Ramón Paliza 

Nouel, para que esta iniciativa sea llevada a comisión a plazo fijo para la próxima Sesión, 

que lo será la Comisión de Desarrollo Municipal y Organizaciones no Gubernamentales. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

Votación 011 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador José Ignacio Ramón Paliza Nouel, 

para que esta iniciativa sea enviada a la Comisión 

de Desarrollo Municipal y Organizaciones no 

Gubernamentales, a plazo fijo para la próxima 
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Sesión. 22 VOTOS A FAVOR, 22 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


